
 
BOLÍVAR, 19 de Noviembre de 1991 

 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO Sin Nº de Expediente- Despecho de 1 

Comisión de Presupuesto y Hacienda- 

"EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en uso de las facultades que le son 

propias sanciona con fuerza de: 

•   ORDENANZA   Nº   829/91   - 

ARTICULO 1º: Otórgase a la Cooperadora de la Escuela Nº 7, con motivo de los 

festejos del Centenario de dicho Establecimiento, la suma de Australes 2.000.000 

imputándose la misma a la Partida del Presupuesto de Gastos 1.1.2.14.1. Fiestas 

Públicas, Agasajos y Recepciones Oficiales- 

ARTICULO 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese 

DADA en la sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a los 18 días 

del mes de Noviembre de 1991*- 

FIRMADO:  DR. JUAN EMILIO COLOMBO (Pte.)   SR. JOSE ALFREDO ACUSE (Srio.) 

ES COPIA.-. 

 



 


